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Procede este Juzgado, apuntalado en el canon 286 del Estatuto 

General de los Procesos Civiles, a corregir la Sentencia proferida el 03 

de abril de 1995, dentro del proceso de jurisdicción voluntaria con 

solicitud de divorcio impetrado por Edwin Orión Quintero Saldarriaga 

y Sandra Janette Posada Vásquez. 

 

Pues bien, efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se observa 

que se incurrió en un yerro, concretamente se rotuló mal el nombre 

de la exconsorte, toda vez que se indicó que era Sandra Jannette 

(sic), cuando en realidad es Sandra Janette. En ese orden, y sin 

necesidad de mayores elucubraciones se subsanará 

inmediatamente la falencia advertida. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. – CORREGIR la Sentencia proferida el 03 de abril de 1995, 

dentro del proceso con solicitud de divorcio formulado por EDWIN 

ORIÓN QUINTERO SALDARRIAGA, C.C. 71.711.645, y SANDRA JANETTE 

POSADA VÁSQUEZ, C.C. 43.606.910. 

 

SEGUNDO. –  PRECISAR que el nombre correcto de la exconsorte es 

SANDRA JANETTE POSADA VÁSQUEZ.  

 

TERCERO. - EXPEDIR copia auténtica de la Sentencia proferida el 03 

de abril de 1995, y del corriente proveído. 

 

 NOTIFÍQUESE 
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